
ECUDEIM 
12208 s 

bxp. 641 

Ea Quito, 20 de Enero del 2017 ' / 

Señor Ingeniero 
Juan Francisco Najas Raad 

ECUDEIM S.A. 
Ciudad. - 

De mi consideración: / 

La Junta General de Accionistas de la Compañía en referencia, en sesión 
| del día de hoy, designó a usted Presidente de la misma. 

Las facultades de los administradores constan de la documentación 
cuyos datos se insertan al final de este documento. Corresponde a usted 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, sólo en 
reemplazo del Gerente General y Representante Legal. 

Ejercerá sus funciones por el período de CINCO años. 1 

Atentamente. 

   
¿Emilio Femando Najas Cortes 

C.C.170030089-8 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

Z/ 
RAZON: Acepto el nombramiento de Presidente de ECUDEIM S.A. Quito, $ 
20 de Enero del (2017. / 

    

    
Ing. isco Najas Raad / 
cel 170688756-3 / 
PRESIDENT) 

FECHA DE CONSTITUCION: Mayo 17, 1979 - 
NOTARIA: Novena AD 
FECHA DE INSCRIPCION: Septiembre 6, 1979 
REFORMAS ESTATUTARIAS: Diciembre 29, 1989 
NOTARIA: . Décima Séptima Y 
FECHA DE INSCRIPCION: Junio 17, 1991 o 
REFORMAS ESTATUTARIAS: Abril 6, 2004 60" 
NOTARIA: Tercera 

FECHA DE INSCRIPCION: Junio 01, 2004 
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Quito - Ecuador



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12208 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 9328 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2827 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUDEIM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NAJAS RAAD JUAN FRANCISCO 
IDENTIFICACIÓN: 1706889563 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RMit 843 DEL 06/09/1979 NOT. 9 DEL 17/05/1979.- REF. ESTAT. RMi 1368 DEL 

01/06/2004 NOT. 3 DEL 06/04/2004.- JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡nsgñiBCiÓn, SEG! LA NORMATIVA VIGENTE. 

w 

FECHA DE EMISIÓN: ño. A 3 DÍA(S) DEL M E AARZO DE 2017 . 
ALA 

Adan A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

Aedo RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
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